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Las primeras líneas del trabajo que les presento, tuvieron su inicio allá
en el año 1989. Su objetivo inicial era servir de tesis para optar al grado de
Licenciado de Ciencias JulÍdicas y Sociales en la Universidad Católica de
Val paraíso. El tema que había elegido para defender ante la Comisión de
Calificación, era un desafío por lo novedoso -apenas un par de meses de
nacida la Convención de viena de 1988; primer instrumento internacio-
nal que obligaba a los Estados miembros de la Organización de Naciones
Unidas a tipificar en sus legislaciones penales domésticas el fenómeno del
lavado de acti vos-, hasta ese entonces muy poco estudiado como fenómeno
socio-criminológico, y sólo sancionado penalmente en unos pocos países
del planeta (Italia -1978-, Dinamarca -1982-, Panamá -1986-, EE.UU.
-1986- Y Reino Unido -1986-) y, en el resto de Estados del globo, un
hecho impune.

La bibliografía sobre el tema, en ese momento, era prácticamente
inexistente; lo que conllevaba una gran dificultad investigativa en Chile.
Sin embargo, circunstancias imprevisibles me llevaron, repentinamente,
a abandonar mi proyecto y trasladarme al extranjero, donde continué mis
estudios y después comencé el ejercicio profesional.

El arduo ejercicio profesional quita tiempo precioso para investigar y
escribir; y el agotamiento del escaso disponible que sobra, se diluía en
otras investigaciones paralelas y temporalmente más apremiantes que ini-
cié. Estas circunstancias han demorado el nacimiento del libro. A ello se
sumó un imprevisto imposible de resistir. Ya concluido, en 1999, el Go-
bierno presentó al Congreso un Proyecto de Ley que susti tuía la Ley de
Drogas N° 19.366 de 1995, apenas transcurridos poco más de tres años
desde su entrada en vigencia; y dentro del cual modificaba sustancial mente
el tipo de blanqueo de capitales, lo que me obligó a volver sobre mis


